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PROVIDENCIA

Excmo. Sres.

Presidente

D, Manuel Marchena Gómez

Magistrados

D. Julián Sánchez ídelgar
D. Juan Ramón Berdugo Gómez de la Torre

D® Carmen Lamela Díaz

D'. Eduardo de Porros Ortiz de Urbina

3n Madrid, a catorce de noviembre de dos mil veintitrés,

■Dada cuenta. Por recibido el anterior escrito de querella
formulada por la Procuradora D® p'ilar Hidalgo López, en nombre
y  representación de Partido Politice Vox, asi ' como la
documentación que se _acomp)aña, fórmese rollo y regístrese." .

Se designa Ponente para conocer de la presente causa,
conforme al turno previamejite establecido, al Magistrado de
esta Sala Excmo. Sr. Don Eduardo de Forres Ortiz de Urbina.

NO HA LUGAR a la medida cautelar interes.ada al no existir
elementos' que justifiquen la procedencia de si;ispensión. 'del
acto parlamentario dirigido a la investidura del Presidente
del Gobierno. ■ -

Visto el contenidb del certificado de 'inscripción apud-
acta, donde consta poder especial para interponer querella
ante el Tribunal Supremo, sin que c-onste contra quien va

FIRMA (1); Manuc! Marchona Gornoz í FIRMA (2)! M. Dolorco Do Haro López viÜaíte (
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dirigida ni delito, de' conformidad con lo preceptuado en el
diLlculo 277.7" de la 'Ley de Enjuiciamiento. Criminal,
requiérase al querellante, a través de su representación
procesal, para que en el plazo de CINCO DIAS aporte poder
especial donde conste contra quien va dirigida la querella y
delito. Una vez verificado, dese cuenta.

Lo acuerda la Sala y firma el Exorno. Sr. - Presidente; doy

fé.

DILIGENCIAA. - Seguidaménte se cumple ,1o mandado, remitiéndose
por Lexnet la presente resolución a las partes personadas. Doy
fe. -
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